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SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMIA SOLIDARIA 

RESOLUCION NUMERO 201 12300000625 DE 

( 14-02-201 1 ) 

Por la cual se ordena levantar la medida de toma de posesión para administrar los bienes, haberes y 
negocios de FEBOR ENTIDAD COOPERATIVA "COOPFEBOR" 

E L  SUPERINTEDENTE DE L A  ECONOMIA SOLIDARIA 

En uso de sus facultades legales, en especial las que le confiere el numeral 23 del articulo 36 de la 
Ley 454 de 1998, en concordancia con los literales f) e i) del numeral So del articulo 3' del Decreto 

186 del 2004, Decreto 2555 de 2010, Decreto 756 de 2000, y 

CONSIDERANDO: 

Que por certificación del 20 de enero de 1997, otorgado en el Departamento Administrativo Nacional 
de Cooperativas - DANCOOP - se inscribió en la Cámara de Comercio el 5 de febrero de 1997 bajo 
el Número 00001780 del Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, la entidad denominada FEBOR 
ENTIDAD COOPERATIVA "COOPFEBOR", identificada con el Nit 860-007-647-7 y con personeria 
jurídica No. 00230 del 24 de noviembre de 1938 otorgada por el Ministerio de Gobierno. 

Que de conformidad con lo establecido en el articulo 36, numeral 23 de la Ley 454 de 1998 la 
Superintendencia de la Economía Solidaria, tiene la facultad de: '&ejercer las funciones de inspección, 
vigilancia y control en relación con las entidades cooperativas de ahorro y crédito y las multiactivas o 
integrales con sección de ahorro y crédito en los mismos términos, con las mismas facultades y 
siguiendo los mismos procedimientos que desarrolla la Superintendencia Bancaria con respecto a los 
establecimientos de crédito, incluyendo dentro de ellas, las atribuciones relacionadas con institutos de 
salvamento y toma de posesión para administrar o liquidar". 

Que FEBOR ENTIDAD COOPERATIVA "COOPFEBOR, no se encuentra inscrita en el Fondo de 
Garantías de Entidades Cooperativas "FOGACOOP". 

Que los estatutos vigentes de FEBOR ENTIDAD COOPERATIVA "COOPFEBOR", tienen previsto, en 
el artículo 6 literal A - Sección de Ahorro y Crédito ..." a)Recibir de los asociados depósitos de ahorro; 
b) Prestar a sus asociados servicios de crédito en diferentes modalidades". . . 

Que mediante la Resolución No 0104 del 20 de febrero de 2003, la Superintendencia de la Economia 
Solidaria ordenó la toma de posesión para administrar los bienes, haberes y negocios de FEBOR 
ENTIDAD COOPERATIVA "COOPFEBOR" designando como Agente Especial al doctor JOSE 
FERNANDO LONDONO TRUJILLO, identificado con la cédula de ciudadania No 4.317.493 de 
Manizales. y como Revisor Fiscal a la doctora LUZ ENEIDA MORENO MAHECHA, identificada con la 
cédula de ciudadanía No 51.958.01 1 de Bogotá. 

Que mediante la Resolución No. 0902 de septiembre 12 de 2003, la Superintendencia de la 
Economia Solidaria, aceptó la renuncia presentada por el doctor JOSE FERNANDO LONDONO 
TRUJILLO, al cargo de Agente Especial de FEBOR ENTIDAD COOPERATIVA "COOPFEBOR" y 
designó en su reemplazo al doctor LUIS CARLOS RODR~GUEZ HERRERA. identificado con la cédula 

e e  ciudadanía No. 19.073.878 expedida en Bogotá. 
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